
CAASIM .,I
COMISIÓN D€ AGUA Y
ALCANTARILLAOO DE
SISf EMAS INf EPMUNICIPALES

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALCO ATRAVÉS DE LA

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, A QUIÉN
EN ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ "LA CAASIM", REPRESENTADA POR EL LIC.

JUAN EVEL cHÁvez rnovnuALA, EN su cARÁcrER DE DtREcroR cENERAL, AslsrlDo
poR EL M.B.A. FRANCo ACUTLAR cancíA, eru su ctnÁcrER DE D|RECToR DE

ADMINISTRACIÓN Y TINaNzAS E ING. DAMARYS SAN JUAN PABLO, EN SU CNNÁCTEN

DE DIRECTORA PARA LLEVAR ACUA AL PUEBLO, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA

MORAL DENOMINADA "CRUPO CONSTRUCTOR VADONNE, S.A. DE C.V.",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ISRAEL IBARRA RUIZ, EN SU CARÁCTER DE
ApoDERADo cENERAL, a eurÉN sE LE DENoMtNanÁ'el coNTRATlsrA" DE AcuERDo
CON LOS SICUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIOI..¡ES V CLÁUSULNS:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

I.I.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE ACUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO EL DíA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL
DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES, CAASIM POR SUS SICLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON
puBLrcADo EN EL DrARro oFrcrAL DEL ESTADo DE HtDALoo EN FEcHA v oe aaosto¡//
DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA .I.I DE MARZO DE 2OI9, ES UÚl

I.2.. QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL

cHÁvez TRovAMALA, EN su cnnÁcr¡n DE DtREcroR GENERAL, MEDIANTE

NOMBRAMIENTO DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE2022, EMITIDO POR EL COBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALCO, LIC. JULIO NNUÓN MENCHACA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO DE ACUERDOCON LO DISPUESTO EN ELARTÍCULO]5, FRACCIÓN I DE LA LEY

DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALOO, ANTÍCUlO 14, FRACCIONES I

Y XV, DEL DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUT CREÓ A LA COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM, Y LOS

D|VERSOS QUE LO MODTFTCARON, ASi COMO LOS nnrÍCUt-OS 20 Y 24 DEL ESTATUTO

opcÁrurco DE LA covlstóru DE AGUA Y ALcANTARILLADo DE slsrEMAS
tNTERMUNtctpALES puBLtcADo EN EL pentóolco oFlclAL DEL ESTADo DE HIDALGo.
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oRGANlsMo DEscENTRALtzADo DE LA ADMtNtsrRAclór',¡ pÚgllcn DEL ESTADo coN
pERSoNALTDAo :uniotca y PATRIMoNto PRoPlo, TENIENDo coMo oBJETo LA
pnEstaclóru DE sERvtctos púBltcos DE suMlNlsrRo DE AcuA, ALCANTARILLADo
SAN ITARIO Y SANEAM I ENTO.
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I.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ
NÚMERo 2oo, coloNIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALCO,
cóorco PosrAL No. 42092.

I.5.- QUE CUENTA CON RECISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO
CAA9IO53il54.

r.6.- EL pRESENTE coNTRATo sE ao:uotcó nLcoNTRATtsrA pARA LLEVAR A cABo Los
TRABAJoS A euE sE DESTTNA te rNvEnsrótt AUToRtzADA QUE sE MENctoNA EN LA

PRESENTE oecLnRacIÓru, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE I-ICITACIÓt.¡ PÚALICA
NO. CAASIM-HCO-L.O.P.-O7-2O24, HABIENDOSE LLEVADO A CABO EL ACTO DE FALLO,
EL DÍA 28 (vEtNTrocHo) DE Acosro DE2024 (Dos MtL vEtNTtcuATRo), EN EL cuAL
se no:uorcó AL coNTRATtsrA EL pRESENTE coNTRATo, PARA LA RenttzeclóN oe
LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTfCULoS ¡¡ TRaCCIÓ]{ I, 34, DEL 36 AL 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE HIDALCO.

I.7.- LOS RECURSOS PARA LA OBRA OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS
MEDTANTE oFrcto HACTENDA-A-FAFEF/ct-2o24-4ot9-oo5o8, DE FECHA tl (oNcE) DE
lulto DEL Año 2024 (Dos MrL vEtNTtcuATRo), coN cARco A LA ASIcNACIóN oEl
RAMo n.- INFRAESTRUCIUnn púgucA Y DESARRoLLo URBANo SoSTENTBLE,7/
coNFoRME AL ExeEDTENTE ¡ÉcNrco vALtDADo DE LA oBRA tD No2ss/26lo+-zoz+(/
CON CLAVE DE OBRA: 2O24IFAFEF-OO425, LOS CUALES SON RECURSOS ESTATALES,

PARA LA CoNTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: "SUSTITUCIÓN DE LÍNEA
DE coNDUCCIÓN PoR BoMBEO DE ACUA POTABLE DE.I8 PULCADAS DE DIÁMETRO,
SOBRE BLVD. SANTA CATARINA, TRAMO LA HERRADURA _ TANQUE NOPANCALCO,

ETAPA 2 DE 4 MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HGO."

II.- EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

II.T.- QUE SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE

LAS coNDrcroNes rÉcurcns v ecoxóvlcas PARA oBLtcARSE A la E:EcuclóN DE Los
TRABA]OS RELACIONADOS CON LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU

EXrsrENcrA coN LA ESCRTTURA PúBLtcA Núveno 41,025, DE FEcHA oB DE DIcIEMBRE
DE 2006, PASADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA MARCELA VIEYRA ALAMILLA, NOTARIA

ADScRTTA A LA NorARrA puBLtcA Núueno Dos, DEL DtsrRtro JUDtctAL DE TULA DE

ALLENDE, HtDALco, LA cuAL sE ENcUENTRA tNSCR|TA EN EL RECtsrRo pÚaLlco oe LA

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, BAJO EL FOLIO

MERcANTtL ElecrnóNlco NUMERo ll2lS*Il DE FECHA22 DE ENERo DE 2oo7.
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11.2.- QUE TTENE CApAC|DAD I-EGAL SUFTCIENTE pARA CELEBRAR EL PRESENTE

INSTRUMENTO Y SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE L.AS OBLICACIONES QUE EN EL SE

ESTABLEZCAN; ACREDTTA SU pERSONALIDA,D CONFORME A l-A ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 61,664, DE FECHA 21 DE MAYO DE 2O]2, PASADA ANTE I-A FE DEL LICENCIADO
CESARVIEYRAALAMILLA, NOTARIAADSCRIT,AA LA NOTARÍA PUBLICA NÚMERO DOS, DEL
Df STRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, MISMA QUE NO CUENTA CON DATOS

RECISTRALES, Y MANIFIESTA BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES

CONFERIDAS EN DICHO TESTIMONIO NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN

FORMA ALGUNA, Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOTAR CON CI.AVE DE ELECTOR
I N STITUTO NACIO NAL ELECTORAL

EXPEDID.A. POR EL

il.3.- QUE TIENE ESTABLECTDO SU DOMTCILTO UBTCADO EN BOULEVARD LUIS
DONALDO COLOS|O, KM7,7, N{IMERO 3OI, INTERTOR I B, COLONIA COLINAS DE PI-ATA,

MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO DE HTDALGO, CÓDIGO POSTAL 4?:18;,6, NÚMERO
TELEFÓNICO 77't6O9375O QUE SEÑALA PARA TODOS LOS F¡NES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO, AUTORIZANDO A'LA CAASIM" PARA QUE LAS NOTIFICACIONES
AúN LAs DE cARÁcrER pERsoNAt- sE HAGAN poR coRREo ELECTRÓN|Co:
ii ba rra@grupovadonn e-com,m x

II.4.- CUENTA CON LOS RECISTROS QUE SE C¡TAN A CONTINUACIÓN, LOS

ESTÁN UGENTES:

REGÍSTRO DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDIO
PúBUco NúMERo ccvo6]zoB6P4.

REGISTRO DEL PADRÓN OT CONTRATISTAS DEL COBIERNO DEL ESTADO DE

HTDALGO NTJMERO AlO-12-?2, DE FECHA'I3 DE FEBRERO DE2O24YVICENCIAAL
DIA'I3 DE FEBRERO DEL AÑO 2025.

a

a

a

a

CLAVE INTERBANCARIA CUENTA- DEL BANCO

BBVA BANCOMER, SA. DE BANCA MÚLTPLE, GRUPO F¡NANCIERO

BBVA BANCOMETI, PARA PAGOS DER¡VADOS DEL PRESENTE CONVENIO.

CUENTA CON I-A OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

ESTATALES EN SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE NÚMERO DE FOLIO 89O32356C7C
EMITIDO POR I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO, DE FECHA

16 DE AGOSTO DE 20:24.
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. CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN

SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE NT]MERO DE FOLIO 24ND/+84144I, EMITIDO POR EL

SERVI'CIO DE AD}4INISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE FECHA 2'I DE AGOSTO DE2A24

CÓNTRATÓ cAAstM-D'41-116no24 
orc¡noscrntrare¡1l.ltrlou.t¡ot t¡ pa¡rrzoo,
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con fundamento en el artfa¡lo 116 de la Ley General de Tnansparanda yAcceso a la lnfdrmaclón
Publica y Protección de Datos Per¡onales en co$alacióri el 114 & la Ley Estatalen la materia, asl
como lo diepuesto en el Capth¡lo Vl nurneralTrlgóctno Oc'tavo, y Capfhrlo lX, Sección l, numerales
Quincoagóskiro Nowno, Sexag6eimo y Suagéelmo Prlmero, de los Lineamientos Generalc en
M¡brie de Clasiflcación y Desclasificación, asl como para la Elaboración de Versiones Ptibllcas; toda
vez qüc conesponde a inforrnación de carácierconl'denclal (dstos personales) amrde a lo dispuesto
por el artlorlo 3' Frae*:::n+s lX y X de le Ley General de Protecclón de Datos Personales on Fo¡eoión
de S{etoc Obli¡¡odes. .r' ol conelatlvo 3" Fracclor¡ee Vll y Vlll del Ordenamiento Legal en la materia,
vlgcnte para el de HirÍalgo; al testado de slgulentes datos

cu^LE{/
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III.5.. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE

oBRAS pÚglIcas Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE

HtDALco y su RECLAMENTo, EL coNTENtDo DE Los ANEXoS v tÉnvl¡.los oe
REFERENcTA DE Los coNcEpros NECESARtos PARA LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS
DE "suslrucróN oE LÍNEA DE coNDUcctóN PoR BoMBEo DE AGUA PoTABLE DE
l8 pULcADAS o¡ o¡ÁvEtpo, soBRE BLVD. SANTA cATARtNA, TRAMo LA HERRADURA

- TANQUE NOPANCALCO, ETAPA 2 DE 4 MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HCO."

QUE, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,

ASÍ coMo las oEvÁs NoRMAS euE REcULAN tt e:ecuclóN DE Los rRABAJos.

III.5.- HAN INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

e:scucróru.

IV.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

rv.r.- sE cESTtoNARÁN y oBTENDRAN ToDAS Y CADA UNA DE LAS AUToRlzAcloNES,
LICENCIAS Y PERMISOS QUE A CADA UNO CORRESPONDE EN DERECHO TRAMITAR,
NEcESARTAS pARA LA E:ecuclóN DE LA oBRA oBlETo DE EsrE coNTRATo, coN
FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro poR EL ARTfcuLo 24DE LA LEY DE oBRAS PÚBLlcAs//
y sERvtctos RELACToNADos coN LAS MtsMAs nARA EL ESTADo DE HtDALco. t/
IV.2.- QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LA

AD]UDIcAcIÓN, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEORANTE DEL PRESENTE CONTRATO
Y CONSTAN DE LO SIGUIENTE:

A, FORMULARIO DE LA PROPUESTA

B. DocUMENTncIÓN TECNICA QUE CONTIENE LA DESCRIPCIÓN OE LAS OBRAS Y

LAS ESPEct FtcACtoNES TÉcNtcAS.

V.- DEFINICIONES.

EN EL pREsENTE coNTRATo, Los stoutENTES TÉRMlNos sERAN INTERPRETADoS DE

LA MANERA QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

A. PoR "CoNTRATO", SE ENTENDERA CL ACUENOO DE VOLUNTADES CELEBRADO
ENTRE 'LA CAASIM'Y "EL CONTRATISTA", HECHO CONSTAR EN EL PRESENTE

coNTRAro cAAstM -DAJ-116/2o24 4117

Z

otlclnás c.ñrr.rás Av, hdust.islLa Par*200,
Col lñdu6t¿.11. P.2,
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c. caIÁIoco DE CONCEPTOS, CANTIDADES Y UNIDADES DE TRABA]O,
INCLUYENDO LOS PRECIOS UNITARIOS YTOTALES.

o. rÓnuuLn DE AJUSTE DE COSTOS.

\
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TNSTRUMENTo, TNcLUyENDo roDos sus ANEXoS y ApÉNDtcES Y ToDos Los
DoCUMENToS INCoRPoRADOS A ÉL POR REFERENCIA NECESARIOS PARA LA

e:ecucrón DE LA oBRA.

B. poR "LA cAASrM", sE ENTENDERÁ A LA coMtslóru oe ACUA Y ALcANTARILLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES Y SUS REPRESENTANTES LEGALES.

C. POR "EL CONTRATISTA", SE EruTEUOENÁ, A LA PERSONA MORAL DENOMINADA
"GRUPO CONSTRUCTOR VADONNE, S.A. DE C.V."

D. poR 'MoNTo DEL coNTRATo", sE ENTENDTRÁ u cANTtDAD TorAL pAcADERA

A "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, A CAMBIO DEL
DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

E. POR "TRABAJOS", SE ENTENDERA COMO EL CONJUNTO DE ACCIONES Y OBRAS
DEscRrrAS EN LA clÁusuLA pRTMERA DEL coNTRATo.

F. poR "srro', sE ENTENDERÁ el lucnn DoNDE sE coNSTRUtRÁ Ln oana.

c. poR "ESpEcrFrcActoNES", sE ENTENDERÁ LAs DEScRtPctoNes rÉcNlcns
DETALLADAS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE INTECRAN LA OBRA,

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN SUSCRIBIR EL PRESENTE¡/7
CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: t/

clÁusuLAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA"
te e:ecucrór.l DE LA oBRA'suslffuclóN oe lÍruen DE coNDUcclÓN pon BoMBEo
DE AouA porABLE DE rB puLGADns oe olÁuerRo, soBRE BLVD. sANTA CATARINA,
TRAMO LA HERRADURA _ TANQUE NOPANCALCO, ETAPA 2 DE 4 MUNICIPIO DE

pAcHUcA DE soro, Hco.", y ÉsrE sE oBLtGA A REALIZARLA HASTA su rorAl
TERMINACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DE LAOBRA, PROYECTO,

CATÁLocoS DE CONCEPTOS DE TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS, PROCRAMAS Y

PRESUPUESTOS, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS

oRDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS Y EL PUNTO IV.2 DE

LAS DECLARACIoNES DE EsrE coNTRATo, ASi covo, LAs NoRMAS DE coNSTRUcclÓN
VICENTES EN EL LUCAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE

TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTECRANTE DE ESTE CONTRATO.

sECUNDA.- oescnlpcróru DE Los TRABAJoS A EJEcurAR.- TRAzo Y NlvELAclÓN DE

TERRENO, SONDEO A MANO, CORTES, DEMOLICIONES Y/O REPOSICIONES,

ExcAVACIoNEs EN ZANJA, PLANTILLAS Y RELLENOS, TUSENíA, PIEZAS ESPECIALES

DE AcERo, RECUBRTMTENTo DE TUBERíA Y PIEZAS ESPECIALES DE AcERo, PIEZAS
ESPECIALES DE FIERRO FUNDIDO (FO. FO.), PIEZAS ESPECIALES DE HIERRO OÚCTII
CoNTRATO CAASTM -DAS-]f'6nO24 s 117

Z.

Oficinas centrales Av rndustria La paz*2oo.
col. Lñdustfial La paz,
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(HD), EMpAeUES DE NEopRENo y roRNrLLenÍn HEx.qcoNAL, vÁLVULAS y MEDTDoRES,

cAIAS pARA opERACIóN oe vÁlvuus, coNCRETo HEcHo EN oBRA pARA ATRAeUES,
ACARREoS Y MAMPARA INFoRMATIVA DE ACUERDO AL CATÁLOCO DE CONCEPTOS QUE
PRESENTO EL CONTRATISTA.

cuARTA.- CALENDARTzAcTóN DE TFIABAJoS: "EL coNTRATrsrA" sELEccrorunpÁ u
SECUENCIA OPERATIVA CUMPLIENDO CON LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR "LA
cAAStM" y DESARRoLLARÁ EL pRocRAMA cALENDARTzADo MENSUAL DE EJECUCTóu oe
LOS TRABAJOS DE CAMPO Y CABINETE;ASíCOMO, EL RESPECTIVO CRONOCRAMA MENSUAL
DE TRABA]O, EN CONCEPTOS, UNIDADES, CANTIDADES Y COSTOS MENSUALES,

a¡usrÁNoose AL CALENDARTo pRESENTADo EN su pRopuESTA.

eutNTA. - plAzo oe e¡ecucróN: EL PLAZo PARA LA EJEcuctóN DE Los rRABAlos
seRÁ oE go (NovENTA) oías ¡¡nrunnlEs. LA FEcHA pARA EL tNtcto DE Los rRABAlos,
senÁ el oÍa rs lrnece) DE SEeIEMBRE DE 2oz4 lDos MtL vEtNTtcuATRo) Y LA

rEnvlNacróN DE Los vlsvos seRÁ Et- oinll (oNCE) DE DlctEMBREDE2e.24 (Dos MtL
VEINTICUATRO). ESTABLECIÉNDOSE, QUE, EN CASO DE RETRASO POR CAUSAS NO

IMPUTABLES A LAS PARTES, ESTE SE PRORROCARÁ POR UN TIEMPO SIMILAR AL
suspENDrDo, oesrÉNoose CELEBRAR pARA TAL EFEcro coNVENto AL RESPECTo, DE

AcuERDo A Lo ESTABLECTDo EN LA LEy DE oBRAS púellcns Y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.
sALVo Lo EXpRESAMENTE pAcrADo, ToDos Los rÉRMtNos ESTIPULADoS EN ESTE coNTRATo
SE ENTENDERAN coMo DÍAS NATURALES, COMPRENDIENDO AQUELLOS QUE SECÚN LA LEY

seaN r¡lHAgrLes; pERo cuANDo uN plAzo TERMtNA EN uN DfA tNHAB|L, coNcLUtRÁ A LAS 24
HoRAS DEL ofa HÁerr srcurENre.

SEXTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS..'LA
cAAstM" sE oBLrcA A poNER a olsposlctóN DE "EL coNTRATtsrA", ÉL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE

coNTRATo, ASí coMo, LAS vALtDActoNES DE PRoYEcros v olcrÁveNes. "El-

coNTRATtsrA" sEnÁ RESpoNSABLE DE TRAMITAR Los PERMtsos ANTE LAS

CoNTRATO CAASTM -DAa-r6/2O24 6117

\1,
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TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO.. EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $7'20I,2I7.3I
(SIETE MILLONES DOSCTENTOS UN MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 3IAOO M.N.) INCLUYENDO
EL IMPUESTo AL VALoR AGREGADO, ESTABLECIÉNDOSE QUE NO SE SOBREPASARÁ EL IMPORTE
SEñALADo sALVo euE EXtsrA coNVENro MoDrFrcAToRro DE AMpLtAcróN DE MoNTo
CELEBRADO PARATAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO CON EXCESO

AL MONTO INDICADO Y SIN QUE SE HAYA CELEBRADO CONVENIO AL RESPECTO, SE

coNStDERARÁ coMo oBRA EJECUTADA poR cuENTAy RTESGo oE'EL coNTRATtsrA".
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ACTA DE FALLO DE FECHA 28 DE AOOSTO DE

2o24,y DE coNFoRM|DAD coN Los ART[cuLos sB DE LA LEy DE oBRAS puBLtcAS y sERvtctos
RELACIONADOS CON L-AS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO Y NUMERALES 4.3 Y 5.3,2 DE LAS

BASES DEL pRESENTE pRocEDrMrENTo, pARA ESTE pRocEDtMtENTo DE LtctrAcróN puBLrcA No
sE ENTREGARÁ ANTrcrPo.
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DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA LOS CIERRES DE CALLES O AVENIDAS EN

DoNDE sE r-LEveRÁ¡r A cABo Los rRABAlos.

sÉprtua.- FoRMA DE pAGo.- LAS PARTES coNvtENEN QUE Los TRABAJoS oBlETo DEL
pRESENTE coNTRATo, sE pAGUEN coNFoRME A Lo ESTABLECIoo eN eL carÁLoco DE

coNcEPToS, MEDIANTE LA FORMUI-ACIÓN OE ESTIMACIONES ACOMPAÑADAS DE LA

oocuveNtncrór.¡ euE ACREDITE LA PRocEDENCIA DE su PAGo. DICHA

DocuMENTActóN sERÁ DE FoRMA IMpRESA Y EN ARcHtvo DtctrAL, LA slculENTE:
NúvEnos cENERADoRES, cRoeuts, ForocRAFíAS, cÁlcul-o E tNTECRACIÓN DE Los
TMpoRTES coRREspoNDtENTES A cADA esrlvnclóx; QUE ABARcARÁN uN MES

CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR .EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA

DE supERvrsróN oe oBRA, EN u¡.t tÉRvlNo No MAYoR DE clNco oins HÁglLEs
SIOUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES. CONTANDO

CoN UN PLAzo No MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES SICUIENTES A LA FECHA DE
pRESENTAcTóN pARA nevrslór.l Y AUToRtzActóN; "Ll cAASlM" uanÁ El p¡co
MEDIANTE LOS MECANISMOS QUE TIENE ESTABLECIDOS, DENTRO DEL PLAZO NO

MAYoR ATREINTA DÍAS CALENDARIO PARA EL PACO DE LAS ESTIMACIONES, CONTADOS

A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE ,, ,
supepvlslóN DE oBRA. LAS nARTES coNvtENEN QUE EL PAco DE LAS ESTIMACIoNEy//
sE REALTZARAN coNFoRME A LA coxceRrnclóN QUE sE HAoA pann úl
cALENDARTzActóN DE Los REcuRSos EN rur'.lclÓN DE LA DlsPoNlBlLlDAD
PRESUPUESTAL FINANCIERA DE LA SECREÍARIA DE HACIENDA.

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES EN EL PLAZO ANTES

MENctoNADo, Esle oesEnÁ PRESENTARLAS EN LA sloulENTE FEcHA DE coRTE, slN

euE ELLo oÉ lucnn A LA REcLAMAcIóru oe cASTos FlNANclERos.

TnnTÁNoose DE PACOS EN EXCESO QUE LLECASE A RECIBIR .EL CONTRATISTA", ESTE

sE oBLIcA A REINTECRAR LAS CANTIDADES PACADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES

CORRESPONDIENTES CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS

DEL ESTADo DE HIDALCo, EN Los cAsos DE PRÓRRocA PARA EL PACo DE cRÉDlros
FISCALES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CARCOS SE

cnlculanÁN SOBRE LAS CANTIDADES PACADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

coMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PACO HASTA LA FECHA EN

euE sE poNoAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES n olsposlclÓN DE "LA cAAslM",
RETNTECRo euE No DEBERÁ sER MAYoR a lo oíns NATURALES, PosrERloR AL PACo
EN EXCESO.

oCTAVA.. canaNTÍAS.- PARA CARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL

coNTRATtsrA" sE oBLtcA A ENTRECAR A "LA cAAslM" PÓLlzA DE FlANzA, PoR EL 1o %

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE ACUERDO CON LO

sEñALADo EN EL pÁnnaFo QUE ANTEcEDE, MIsMA QUE senÁ pnEsEttrADA EN Los
SIcUIENTES.I5 DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO.

CoNTRATO CAASTM -OAJ-116/2024 7 117
Ofi.in.s C.ñtrél€s Av ndq.tralLa par*200,

C6l.lñdlrri.lLa Pá2.

Páchucad. soto, Hgo, C.P.42092
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CAASIM
COMISION OE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS INTERMUNICIPALES

ASí MISMo "EL CONTRATISTA" PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS

TRABAJOS, PRESENTARÁ FIANZA POR EL]O % (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
EJERCIDO DE LOS ÍRABAJOS, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA LECALMENTE
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, ANTE Y A FAVOR DE LA COMISIÓN DE ACUA Y

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PARA OARANTIZAR DURANTE UN

PLAZO DE]2 MESES, LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,
DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIESE

INCURRIDO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 56 FRACCIÓN III DE LA LEY DE OBRAS
pÚBLrcAS y SERVTCTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO,TI ,
ASÍ COMO EL ARTÍCULO 73 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA. //V

EL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CADUCARÁ EN LA FECHA DE

RECEPCIÓN FORMAL DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, PREVIA ENTRECA DE LA

CARANTÍA DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO.

NOVENA.. A]USTE DE COSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS AJUSTES DE COSTOS

SE CALCULARÁN A PENTIN DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO

O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE POR

EJECUTAR, CONFORME AL PROORAMA DE E]ECUCIÓN QUE SE PACTE EN EL CONTRATO.

EN CASO DE ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROCRAMA

VICENTE. LOS PRECIOS ORICINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. ELAJUSTE SE APLICARÁA LOS COSTOS

DIRECÍOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD

ORICINALES. PARA EFECTOS DE REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS, LA FECHA ORICEN DE

LOS PRECIOS SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,

ESTO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 162, 163,164, '165, 166,167,168 Y ]69 DEL

RECLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

SI AL INICIO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS O DURANTE EL PERÍODO DE EJECUCIÓN

DE LOS MISMOS SE OTORGA UN ANTICIPO, EL O LOS IMPORTES DE AJUSTES OSTOS

DEBERÁN AFECTARS E EN UN PORCENTAJE IOUAL AL DE LOS ANTICIPOS CON IDOS.
811
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DE coNFoRMIDAD CON EL ARTÍCULO SO TNACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICNS V

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

CUANDo LOS TRABAJOS SE REALICEN EN MÁS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, LA

cnnarutÍa DE cuMpLrMtENTo DEBERÁ susrtrutRsg eru Él o Los EJERclclos
SIGUIENTES, POR OTRA U OTRAS EQUIVALENTES AL IMPORTE DE LOS TRABA]OS
FALTANTES POR EJECUTAR, ACTUALIZANDO LOS IMPORTES DE ACUERDO CON LOS

AJUSTES DE coSToS AUTORIZADOS Y MODIFICACIONES CONTRACTUALES. A PETICIÓN

DE "EL coNTRATrsrA", "LA cAASrM" poonÁ ACCEDER A QUE coNTtNUÉ vtcENTE Y su
tMpoRTE MANTENCA LA MtsMA pnoponclóN euE LA DEL PRTMER EJERctcto FtscAL.
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ÁLCANTANILLADO DE
SISf EMAS INTEPMUNICIPALES

Él

LoS INCREMENToS o DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN

CALCULADoS CoN BASE EN LOS ÍNDICES RACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON

sERvtctos euE DETERMTNE EL BANco oe vÉxlco.

EL AJUSTE DE cosros se nealtznnÁ coNFoRME AL pRocEDtMtENTo ESTABLECTDo EN

EL coNTRATo, EN ApECo A Lo DtspuESTo poR ELARTÍcuLo 54 FRAcctóN xt DE LA LEY

EN LA MATERIA.

No pRocEDERÁ el a:uste DE cosros cuANDo EL coNTRATtsrA TENoA RETRASo EN

SU PROCRAMA DE OBRA RESPECTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE CORRESPONDAN.

DÉctMA.- supERVtstóN DE Los rRABAlos Y eltÁcopa.- "LA cAAStM" A TRAVÉs DEL
RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE OBRA QUE PARA TAL EFECTO DESICNE, O DE LA

PERSoNA QUE ESPECÍFICAMENTE SEÑALE, TIENE EL DERECHO DE SUPERVISAR EN

TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR

ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO

ORDENE.

ES FACULTAD DE "LA cAAstM" REAL|zAR u lNspEcclóN DE ToDAS LAS tNSTALActoNES,
MATERTALES y Eeurpo euE vAyAN A usARsE EN LA ElEcuclóru oE Los rRABAlos,YV/ /t,/
sEA EN EL SrTtO DE ESTOS O EN LOS LUCARES DE SUMINISTRO Y DE FABRICACION. V
POR SU PARTE "EL CONTRATISTA", SE OBLICA A TENER EN EL LUCAR DE LOS TRABAJOS

DURANTE EL TrEMpo oe uecuctóN DE Los MtsMos, A uN REPRESeutnrurE, QulÉl.l
oegenÁcoNocER EL PROYECTO E]ECUTIVO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES DE

coNSTRUCcIÓn, carÁIOCOS DE CONCEPTOS, PROCRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE

SUMINISTRoS, PLANOS CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES QUE SE

cENEREN coN Morvo DE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS;Y ESTAR FAcULTADo PARA

E]ECUTAR LOSTRABAJOSAQUE SE REFIERE ELCONTRATOY EN CENERAL PARAACTUAR

EN NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA' EN TODO LO REFERENTE AL
pRESENTE coNTRATo, pnna oÍp v REctBtR ToDA cLAsE DE NorlFlcAcloNES Y PARA tA
TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EL

REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÓN EN LOS

TRABAlos, oeeeRÁ sER ACEPTADo PoR "LA cAASlM", EN cASo coNTRARlo sE

sol-lclraRÁ su cAMBto, "EL coNTRATtsrA" EN esre Úlrtvo suPUESTo, sE oBLlcA A
DESICNAR A oTRA PERSONA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

EL LtBRo (o LrBRos NEcESARtoS) oe La slrÁcoRn, senÁn PRoPoRCIoNADo (s) PoR
"EL coNTRATrsrA", y EN ÉL sE nNotnRÁN LA HlsroRlA DE Los rRABAJos,
PRINCIPALMENTE AVANCES, PERSONAL UTILIZADO, EQUIPO, FRENTE(S) DE TRABAJO,

MATERIALES, MODIFICACIONES POSTERIORES, Y EN CENERAL, CUALQUIER SITUACIÓN

QUE SE PRESENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PO LO TANTO, ESTA
g ÁcoRa oegenÁ PERMANECER EN EL LUOAR DE LA OBRA, Y DEBE
CONTRATO CAASI M -DAJ-116/2O24

LENADA POR
9117

Col. ndlstrialrá Paz,
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oÉcIva PRIMERA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.. "EL CONTRATISTN, COI'¿UNICERÁ
poR ESc Rrro A "rA cAAst M" LA FECHA DE TERM I NAclóN oe los rnABAlos ASENTADoS
EN BtrÁcoRA, LA CoNCLUSIóN oE Esros, PARA QUE ESTA útrl¡¡a, EN uN PLAzo DE Io
DíAS HÁBILES VERIFIQUE LA DEBIDA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON
eL aRrícuLo 72DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LA7//
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO. V

UNA vEz coNSTATADA LA TERMtNAcIóN oe Los TRABAJoS EN Los rÉRMlNos DEL
pÁnnnro ANTERToR, "LA cAASrM" En uru TÉRt¡tNo DElo oins HÁelLes PRocEDERÁ A
LA RecepcIÓt..¡ DE LOS MISMOS MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA

CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BA]O SU RESPONSABILIDAD.

REctBtDos rÍsrcnveNtE Los rRABAJos, t-AS PARTES ELABoRARÁN DENTRo DEL

eurNTo oÍa HÁerL posrERtoR DE LA FEcHA DEL LEVANTAMIENTo DEL AcrA, EL

FrNreurro DE Los TRABAJos EN EL QUE sE HARÁ CoNSTAR Los cnÉolros A FAVoR Y

EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNA DE ELLOS.

st 'EL coNTRATtsrA" No AstsrE EL oÍa Que AcUERDEN, "LA cAASlM" pnoceoenÁ a su
ELngoRaclóN, DEBtENDo coMUNtcAR su RESULTADo A "EL coNTRATlsrA" DENTRo
DE uN plAzo DE DtEz oias NatunnLEs PosrERtoR A LA FECHA sEÑALADA PARA su
ELABoRACTóN; UNA VEZ NortFtcADo EL RESULTADo DE DlcHo FlNlQUlro A "EL

coNTRATIsrA", sr EXrsrE DEsAcUERDo soBRE su RESULTADo, Ésre rexoRÁ uN PLAzo
DE DrEz oÍns HÁerLEs pARA ALECAR Lo QUE A su DEREcHo coRREsPoNDA, sl
TRANSCURRIDo ESTE PLAZO NO REALIZA ALCUNA GESTIÓN POR ESCRITO, SE ONNÁ PON

ACEPTADO.

1Ol1
olc¡ñas cánrál¿s av ndustri

CONTRATO CAASI M.D AJ-116/2O24

Pachuca dé Soto, Hgo,, C.P.42092,
rer.: (7? l) 7l74loo, exi rr9a
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EL REpRESENTANTE rÉcNrco DE "EL coNTRATtsrA" y EL RESTDENTE DE suPERvrsróN
DE oBRA DE "LA CAASIM',, LoS AVANCES SE COTEJARÁN CONFORME AL PROGRAMA DE

TRABAJO ESTABLECTDO; Y NO SE rpnVrrnnÁ NTNCUNA neCleUnClÓN, Nl nVpUAClÓN
DEL plAzo oe e:EcucróN DE Los TRABAJoS euE No esrÉ nupeRnDo poR Lo
ASENTADo EN BrrÁcoRA.

Ln a Ácona CoNSISTIRÁ EN UNA o MÁS LIBRETAS DE PASTA DURA Y RESISTENTE, EN

LA PoRTADA PRINCIPAL APaneCeNÁN LOS DATOS DEL CONTRATO Y EL NOMBRE DE LA

oBRA, DEBERÁ coNrnp coN JUEcos DE HoIAS coNFoRMADAS IMPRESoS PoR
oRrcrNALy cuANDo MENos Dos coprAs, EsrAS úLTtMAs seRÁN DESPRENDTBLES, coN
LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UNA DE ELLAS A "EL CONTRATISTA", DEBIENDO
ESTAR FoLIADAS LAS HO]AS CON NÚMEROS CONSECUTIVOS EN LA PARTE SUPERIOR

DERECHA, ÉsTe uIeno se IIENaNÁ CON LETRA CLARA Y EN FORMA OBJETIVA Y DE SER

NECESARIO SE ANEXNPÁru DIBU]OS, PLANOS O CROQUIS, EMPLEANDO AOLÍGNNTO OE

TINTA NEGRA/AZUL

!
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DETERMTNADo EL sALDo rorAl, "LA cAAStM' PoNDRÁ a olsposlctóN DEL
CONTRATISTA EL PACO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA

CoNSIGNACIÓN RESPECTIVA, o BIEN, SOLICITARÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES

RESULTANTES A SU FAVOR, DEBIENDO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUT OÉ

POR EXTINCUIDO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN

EL CONTRATO.

"LA cAAStM" poonÁ REALIZAR REcEpctoNES
EXISTIEREN TRABA]OS TERMINADOS Y SUS

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

PARCIALES, CUANDO A SU JUICIO
PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y

BLICA

oÉcIvn SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES.. "EL CONTRATISTA", COMO

EMpRESARTo y pnrRóu DEL pERSoNAL euE ocuPA coN Mortvo DE Los rRABAlos
MATERTA DE ESTE coNTRATo, senÁ eu úNlco nespoNSABLE DE LAS oBllcAcloNES
DERTvADAS DE LAS DtspostctoNES LEoALES v oEvÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA

DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉctMA TERCERA. - coNsrDERACtoNEs QUE DEBERÁ ToMAR EN cUENTA EL
coNTRATrsrA rNVtrADo EN LA EJEcuclóN oe Los rRABAJos. PARA sEcuRlDAD DEL
pERsoNAL, PEAToNAL y vEHtcuLAR, sE REQUTERE señauzactÓN PREVENTIVA// /
slENDo LA SIGUIENTE C/

TRAFTTAMBo DE roT DE ALTo y 46 cM DE DtÁMETRo, coloR NARANJA

CON REFLEJANTE Y BASE DE CAUCHO.
BARRERA DE TRANSITO DE'I55X55X86 CM, COLOR NARANJA CON

REFLEJANTE,
coNoS pnna rnÁrICO DE 90 CM, COLOR NARANJA CON REFLEJANTE.

MALLA DE SECURIDAD RETICULADA COLOR NARANJA DE 90 CM.

EQUIPO DE SECURIDAD PERSONAL (CASCO, CUANTES, CHALECO CON

REFLEJANTE Y CALZADO).
LÁMPARA DESTELLANTE COLOR AMARI LLO.

PLANTA CENERADORA PORrÁrII DE ENERGíA CIÉCTNICE A OASOLINA.
REFLECToRES DE HALÓCENO PORTÁTIL.

Z

TRAVÉS DE sU RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE OBRA, "EL CONTRATISTA" S

ADEMÁS A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJO

11 117
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DÉCIMA CUARTA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.- EL CONTRATISTA

es eI ÚNIco RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓru OE LOS TRABAJOS V OEgENÁ SUJETARSE

A TODOS LOS RECLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES

EN MATERTA DE coNSTRUcctó¡t, sgouRlDAD, uso oe vÍn pÚgucn, pnorecclÓN

ecolÓcIca Y MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O

MUNIcIPAL, ASÍcoMo, A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO IE SCÑEIE LA ENTIDAD A
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DE LA OBRA MOTIVO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECTDAS EN EL ANEXo DE ESPEclFlcAcloNES tÉct¡lcns; Y A QUE LA

ReauzncróN DE ToDAS Y cADA uNA DE LAs PARTES DE DICHA oBRA sE erecrÚeN a
snrlsrncclÓN DE "LA CAASIM", NSÍ COVO, A RESPONDER, POR SU CUENTA Y RIESGO'

DE LoS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLICENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A

"LA cAAStM' o A TERCERos, EN cuYo cAso sE sanÁ erecrlva la canaNrin
oToRCADA PARA TAL EFECTO. ASÍ MISMO SE CONVIENE QUE LOS RIESOOS Y I-A

COUSepVaCIóN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA DEFINITIVA A "LA

cAASrM", esrnnÁ n cenco DEL coNTRATlsrA.

IOUALMENTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLICA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL

A TERCERAS pERSoNAS rÍslcns o MoRALES sus DERECHoS Y oBLlGAcloNES
DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, COIII EXCCPCIÓN DE LOS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS EN CUYO SUPUESTO SE

DEBERÁ coNTAR coN LA PREVIA nutonlznclÓN ExPRESA Y PoR ESCRlro DE "LA
CAASIM" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY EN LA MATERIA.

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
pLAzo cuBtERTo PoR ta canar.¡ria, "LA cAASlM", Lo coMUNlcAnÁ pon EScRlro A "EL

CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HACA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES

CORRESpONDTENTES, DENTRO DE UN PLAZO VÁXlvO DE TREINTA OÍAS UntUnnLeS -
posrERroR A LA FEcHA DE NolFtcAclóN, rna¡.¡scuRRtDo EsrE TÉRMlNo stN que s{/
HUBTESEN REALtzADo, 'LA cAAslM" pRoceoERÁ n HAcER EFECTIva La cnnnNrín. L/

oÉcrr',ra eurNTA- struAcloNEs QUE PoR sER PREVISIBLES, EN cASo DE ocuRRIR,

"EL coNTRATtste" orsEpÁ SoLVENTAR coN cARco A su PRoPlo PECULIo:

FALTA DE pEnsorualrÉcNtco u oBRERo.

FALLA O DESCOMPOSTURA DE MAQUINARIA Y EQUIPO.

FALTA DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

ESTIPULADOS EN EL PRESENTE CONTRATO.

SUSPCruSIÓU DE ACTIVIDADES, DEBIDO A DAÑOS AJENOS, A LA EJECUCIÓN OC UES

ACCtoNES EN CAMPo, OCASIoNADOS POR PERSONAL DE'EL CONTRATISTA", ASiCOMO

LAS RECLAMACTONES QUE OCURRAN DERIVADAS DE LA EIECUCIÓN Or LOS TRABAIOS,

EN cASo DE OMITIR O DE EMPLEAR EN FORMA INCORRECTA LAS DISTANCIAS MíNIMAS

DE SECURIDAD EN LAS LÍNEAS DE CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN Y EN LA TOTALIDAD

DEL ÁREA DE LA OBRA.

ES RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" LAS AFECTACIONES DERIVADAS D

MALA EJECUCIÓN EN EL RELLENO DE ZAN]AS, DE BASURAABANDONADA, CER

CoNTRATO CAASTM -OA1-¡6aO24 12 | r7
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REPARADAS, USO DE CAMINOS, VEREDAS Y ACCESOS NO AUTORIZADOS, TOMA DE AGUA

DE ESTANQUES, BEBEDEROS Y JAGÜEYES.

sr DURANTE u e¡ecuctó¡¡ DE LA oBRA o ELTRASLADo DENTRo DELAREA DE TRABAIo
EL EQUIPO O PERSONAL DE "EL CONTRATISTA" SUFRIERA UN ACCIDENTE O DETERIORO,

No HABRÁ NTNGUNA RecLnvnclóN A "LA cAAStM" PoR ESTE coNCEPTo.

DÉctMA sExrA.- pENAs coNVENctoNALES.- "LA cAAslM" rENoRÁ LA FACULTAD DE

vERtFtcAR st Los TRABAJos oBJETo DE ESTE coNTRATo se esrÁr'¡ EJEcUTANDo PoR
"EL CoNTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROCRAMA DE EJECUCIÓN CENERAL

CoNVENIDO Y SEÑALANDO MONTOS MENSUALES, PARA LO CUAL "LA CAASIM"
CoMPARARÁ MENSUALMENTE EL IMPORTE DE LOS TRABA]OS Y SUMINISTROS

EJEcurADos, coN EL DE Los QUE DEBIERoN REALIzARSE EN Los rÉnvlNos DE DlcHo
PRoGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, AL EFECTUAR LA COMPARACIÓN, LN OENA

MAL E]ECUTAON SE rENONÁ POR NO REALIZADA.

sr coMo coNSECUENctA DE DtcHA covpnRnclÓN A QUE sE REFIERE EL PÁRRAFo
ANTERIOR, EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE E]ECUTADA ES MENOR QUE EL DE LA

eue oeetó REALTzARSE, "LA cAAStM" pnoceoeRÁ A RETENER LA cANTIDAD QUE

RESULTE DE MULTIPLICAR EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA DE DICHOS

IMPoRTES PoR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE ATRASO

HASTA LA nEvlslóN. poR Lo rANTo, MENSUALMENTE sE xnnÁ LA RETENcIÓN o
DEVoLUCTóN euE coRRESPoNDA, sl "EL coNTRATlsrA" No CoNCLUYE LosrRABNos y'l/
EN LA FEcHA pRocRAMADA PARA su renvlrunclÓN, PoR cAUSAS IMPUTABLES AEL, N/
vÁs oe coNSERVAR su petENclóN, sE LE APLlcAnÁ uNn PENA coNVENcloNAL DEL

crNco AL MTLLAR DETERMTNADA úNlcnvrrure eN puNclÓN DE Los rRABAlos No
EJEcurADos coNFoRME AL PRooRAMA coNVENlDo, PoR cADA oin NnruRnl oe
DEMORA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS A

salsrncclóu DE "LA cAAStM".

Z

DÉctMA sÉplva.- susPENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo.- "LA cAASlM" poonÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATAD POR
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pARA DETERMTNAR LA APLtcActóN DE LAs SANCIoNES ESTIPULADAS, No sE rouanÁN
EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE 'LA CAASIM" NO SEA IMPUTABLE A "EL

CONTRATISTA"

EL MoNTo DE LAS PENAS CoNVENC|oNALES EN NlNcÚN cASo PoDRÁ sER suPERloR,
EN SU CoNJUNTO AL MONTO DE LA CARANTÍN OE CUMPLIMIENTO. POR LO CUAL

cuANDo LA RESTDENCTA DE suPERvlslÓru oE oBRA PREVEA uN MoNTo cERcANo A

ESTE, pRocEDERÁ A LA RESctstóN ADMlNlsrRATlvA DEL coNTRATo.
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CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES DE INTERÉS OENERAL, O BIEN

cuANDo No sEA postBLE DETERMTNAR LA TEMPoRALIDAD DE Ln susperuslÓN.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA SUSPENDIDO LOS TRABAJOS, CON BASE A

LA TNSTRUCcTóN REctBtDA yA sEA PoR EScRlro o EN elrÁcoRA, LA FEcHA DE

renvrNnclóN sE pRoRRooAnÁ Eru tcual pnopoRctÓru nL PERÍoDo QUE coMPRENDA
LA suspeNslÓN, LA PONVNLIZACIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA

ctRcuNSTANcIADA DE suspeNslóru, slN MoDlFlcAR EL PLAzo DE e:EcuclÓ¡t
CONVENIDO.

EL PRESENTE CoNTRATO CONTINUARÁ PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LECALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA

suspe¡¡slóH, eUEDANDo A voLUNTAD DE LAs PARTES DARLo PoR TERMINADo EN

FoRMAANTtcTPADA EN Los rÉRMtNos Y coNDlcloNES QUE SEÑALA le secclÓN vl oel
REGTAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA.

oÉcrrua ocrAVA.- pesctslóN ADMtNtsrRATlvA DEL coNTRATo.- "LA cAAslM"
pooRÁ, RESctNDTR ADMTNtSTRATtvAMENTE ESTE coNTRATo cuANDo sE PRESENTEN

ALcUNA DE LAS CAUSALES ESTABLECTDAS EN ElantÍcuto 145 DEL REcLAMENTo DE LA

LEY EN LA MATERIA, PROCEDIENDO A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS A PARTIR DE

euE sE FIRME EL FrNrQUtro DE oBRA coRRESPoNDIENTE, LA DETERMINAcIÓN oE
nesclslóN ADMrNrsrRAlvA, No PoDRÁ sER REVocADA o MoDlFlcaoa eon "vy'//
cAASrM" a
EN cASo oE nEsctsló¡.¡ DELcoNTRATo PoR cAUSAS IMPUTABLESA "EL coNTRATlsrA",
EL SALDo PoR AMoRTIZAR DEL (LOS) ANTICIPO (S), ASÍCOMO, DE LOS PAOOS QUE HAYA

REctBtDo EN ExcESo, Los RETNTEGRARÁ A "LA cAASlM", DENTRo oe los QulNce oias
PoSTERIoRES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FINIQUITO DE OBRA.

sr "EL coNTRATtsrA' INcUMPLE coN LA orvoLuclÓN DE LAS cANTIDADES
RESULTANTES DEL FtNtQUtro DE oBRA, oeegnÁ PAGAR GASToS FlNANclERos,
CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESOS DEL ESTADO EN LOS

CASoS DE pnÓnnOCN PARA EL PACO DE CRÉDITOS FISCALES, CAICUUAruOOSE SOBRE

EL SALDO NO AMORTIZADO O PAGOS EN EXCESO QUE RESULTEN EN CADA CASO Y SE

covpulanÁN poR oÍns NATURALES DESDE QUE vENCIÓ EL PLAzo coNcEDlDo PARA

SU DEVoLUCIÓN, UNSTA LA FECHA EN QUE SE PONOAN EFECTIVAMENTE LAS

cANTTDADES a orsposlclóN DE "LA cAASlM", cuANDo "LA cAAslM" HAYA

DETERMTNADo JUSTTFTcADAMENTE LA nEsclslÓN ADMlNlsrRATlvA, ESTA openanÁ oe
pLENo DERECHo y stN NECEStDAD DE DEcLARAcIÓu ¡uolctaL BASTANDo PARA ELLo

QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY EN LA

MATERIA.

oÉcIva NoVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "LA CAASIM",

DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONC

CONTRAIO CAASIM -DAJ-116/2O24 T4 I 17
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RAzoNES oe tNrenÉs GENERAL, cASo FoRTUtro o FUERZA MAYoR, QUE IMPIDAN LA

coNTINuacIÓN DE LoS TRABAJOS, O CUANDO SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DAN ORIOEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA

REsoI-ucIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECNETERíE DE LA FUNCIÓN
púBLrcA, o poR RESoLucróN :uotcrAL DE AUToRIDAD coMPETENTE o BIEN, No sEA
PoSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE I-A SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS

MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

cuANDo se oÉ poR TERMTNADo ANTICIpADAMENTE EL coNTRATo, "LA cAAslM" Lo
HARÁ DE coNocrMrENTo DE "EL coNTRATtsrA" PARA EFEcro DE ToMAR PosEslÓN
INMEDIATA DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARCO DE INMUEBLE Y DE

LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, PROCEDIENDO A LEVANTAR EL ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA LA OBRA CON O SIN tA
pRESENctA DE "EL coNTRATtsrA', Y PRocEDERA A PAcAR AL coNTRATlsrA Los
TRABAJOS E]ECUTADOS QUE SE DETERMINEN EN EL FINIQUITO DE OBRA
coRREspoNDtENTE, o EN su cASo, A soltctrAR l-¡ oevouuclÓN DE Los PAoos QUE
SE HAYAN REALIZADO CON EXCESO, O DE LAS CANTIDADES DE OBRA E]ECUTADA EN

FoRMA DEFEcruosA, oeuoÁt{oosE "EL coNTRATlsrA" A DEVoLVER A "LA cAASlM" EN

uN pLAzo DE DtEz DÍAS NATURALES, coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, LAS CANTIDADES QUE RESULTEN A /
FAVoR DE "LA CAASIM", ASÍ COMO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE AUATEE//
ENTREcADo eARA LA neaLlzeclóru DE Los rRABAJos. U

vIcÉsI¡¡a.. oTRAs oBLICACIONES DE LAS PARTES.. LAS PARTES SE OBLICAN A
sUJETARSE ESTRIcTAMENfE, PARA u necuclóN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE

coNTRATo, A ToDAS y cADA UNA DE Lns clÁusulas QUE Lo INTECRAN, ASi coMo, A
LAs ESPECIFIcAcIoNES, TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MTsMAS pARA EL ESTADo DE HtDALco, su REcLAMENto v oevÁs NoRMAS Y

DrsposrcroNES ADMTNTsTRATtvAS euE LE sEAN APLIcABLES, nsÍ coMo,
sUpLEToRTAMENTE, A Lo PREVtsro PoR EL cóDlco clvll PARA EL ESTADo, LA LEY

EsTATAL DE pRocEDrMrENTo ADMtNtsrRATtvo Y EL cÓDlco DE PRocEDlMlENTos
CIVILES DEL ESTADO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL

ARTÍcuLo r¡ pÁnnnro TERCERo DE LA LEY DE oBRAs pÚsllcas Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALCO.

vrcÉsrvn pRTMERA.- orRAS ESTtPULActoNes especíplcAs: "EL coNTRATlsrA"
ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LAS SICUIENTES

RETENCIoNES DE CADA ESTIVACIÓru: 5 (CINCO) AL MILLAR PARA CUMPLIR CON LO

DrspuESTo poR EL ARTícuLo 74 DE tA LEY DE oBRAS pÚallcns Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN EL ESTADO DE HIDALCO, POR CONCEPT DE
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CAASIM
COM¡SIÓI{ DE ACUA Y
ALCANTARILLADO OE
SISTEMAS INTERUUNICIPALES

DERECHOS POR EL SERVICIO DE VICILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE
CORRESPONDE A LA SECRETARíA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE HIDALCO.

ASi COMO EL]% DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA OBRAS DE BENEFICIO

SOCIAL, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY DE HACIENDA

DEL ESTADO DE HIDALCO.

VICÉSIMA SECUNDA.- NACIONALIDAD DEL CONTRATISTA.- "EL CONTRATISTA"
DECLARA SER UNA PERSONA FíSICA Y CONVIENEN QUE CUANDO LLECASE A CAMBIAR
SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANA POR CUANTO A
ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINCÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA Y EN

PARTICULAR DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

vrcÉstMA TERcERA. - JURrsDrccróN v tnlsul.¡AlEs coMPETENTES. - PARA LA

INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE

soMETEN A LAJURrsDrcctóN y coMpETENCIA DE Los TRTBUNALES DEL rueRo cotuÚr.l
CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, POR LO TANTO, "EL

CoNTRATISTA,, RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEíDo QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLIOACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 04 (CUATRO) OíAS OEI
MES DE SEpTlEMBRE oel año 2c24 lDos MIL vElNTlcuATRo).

POR "LA tM"

J-¡14
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LIC. JUAN EV
D CT

ÁVEz TROVAMALA
GENERAL

N

DIRE
ARYS SAN JUAN PABLO M.B.A. FRANco AGUILAR GARCIA

PARA LLEVAR AGUA AL PUEBLO DIRECTOR Oe aOUl l.l lSrnAClÓ
FINANZAS
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POR "EL CONT IS A"
"CRUPO CONSTRUCT R

TESTIGO

NE, S.A. DE C.V."

RRA RUIZ
ADO CENERAL

tNC. EDcAR noonícuEz cóMEz

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE OB ú BLtcA A pREcros u NITARtoS ylEMPo
DETERM I NADo NÚ M ERO CAASI M-DAJ-1.!6/2024, QUE CELEBRAN R UNA PARTE COBIERNO DEL ESTADO

DE HroALCo A TRAVÉS DE LA coMtstóN DE AcuA Y ALCANTAR LADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y

POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINAOA "GRUPO CONSTRUCTOR VADONNE, S.A DE C.V.", DE FECHA

04 DE SEPTTEMBRE DEL Año 2024.

L.D. MAY A HILD rsA FLoRES ooutNcueVlT
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